
DIARIO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Hondums en 1829, 
;, siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 

Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del Genefal Morazán, oon techa 4 dé 
diciembre de 18:29. 

'Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con instrucciones'del Seflor 

Presidente de la República y con fundamento en el Artículo 

2J3·de la Constitución de la República, por su digno medio 

y para que sea aprobado por el Congreso Nacional, se somete . 

a la consideración del Pleno el ACUERDO No. 25-DT 

mediante el cualseapruebaelPROTOCOLOCONTRAEL 

1RÁF1COILÍCITODElv!IGRANIESPOR TIERRA, MAR 

Y AIRE, que Complementa la CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA TRANSNACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que mediante Articulo, 205, 

numeral30) de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional aprobár o improbar los tratados 

internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO .l.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el ACUERDO No. 25-DT de fecha 21 de agosto 
' 

Después se ímprtmió el primer periódicO ottclal del 
Gobiemo con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como otario Oficial "La Gaceta'. 

de 2007, enviado por el Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones 

Exteriores, mismo que contiene el PROTOCOLO 

CONIRAEL TRÁFICO ILÍCITO DElv!IGRANIES POR 

TIERRA, MAR Y AIRE, que Complementa la 

CONVENCIÓNDELASNACIONESUNIDASCONTRA 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNA-

CIONAL, que literalmente dice: 
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"SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO No. 25-

DT. Tegucigalpa, M.D.C., 21 de agosto de 2007. EL 

PRESIDENTECONSTI1UCIONALDEIAREPÚBLICA. 

ACUERDA: I. Aprobaren toda$ y cada una de sus partes 

el "Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 

Tierra, Mar y Aire, que Complementa la Convención de 

las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional", y que literalmente dice: "Protocolo 

Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 

Aire, que Complementa la Convención de las Naciones 

Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

Preámbulo. Los Estados Parte en el presente Protocolo, 

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el 

tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire se requiere 

un enfoque amplio e internacional, que conlleve la 

cooperación, el intercambio de información y la adopción 

de otras medidas apropiadas, incluidas las de índole 

socioeconómica, en los planos nacional, regional e 

internacional, Recordando la r~solución 54/212 de la 

Asamblea Generai, de 22 de diciembre de 1999, en la que 

la Asamblea instó a los Estados Miembros y al sistema de 

las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación 

internacional en la esfera de la migración internacional9 

el desartollo,a,fin de abordar las causas fundamentales de 

la migración, especialmente las relacionadas con la 

pobreza, y de aumentar al máximo los beneficios que la 

migración internacional podía reportar a los interesados, 

y alentó a los mecanismos interregionales, regionales y 

subregionales a que, cuando procediera, se siguieran 

ocupando de la cuestión de la migración y el desan;ollo. 

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los 

migrantes y de proteger plenamente sus derechos humanos. 

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros 

foros internacionales, no existe un instrumento universal 

que aborde todos los aspectos del tr~fico' ilícito de 

migrantes y otras cuestiones conexas. Preocupados po~ 

el notable aumento de las actividades de los grupos 

delictivos organizados en relación con el tráfico ilícito de 

migrantes y otras actividades delictivas conexas tipificadas 
' 

en el presente Protocolo, que causan graves perjuicios a 

los Estados afectados. Preocupados también por el hecho 

de que el tráfico ilícito de migrantes puede poner en peligro 

la vida o la seguridad de los migrantes involucrados. 

Recordando la resolución 53/111 laÁsamblea General, 

de 9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea de~;idió 

establecer un comité especial intergubernamentlÍl de 

composición abierta con la fmalidad de elaborar una 

convención internacional amplia contra la delincuencia 

transnacional organizada y de examinar la posibilidad de 

elaborar, entre otros, un instrumento internacional que 

abordara el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes, 
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La Caccht REPUBLICA DE HONDURAS -

particularmente por mar. Convencidos de que 

complementar el texto de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans~aeional 

con un instrumento internacional dirigido contra el tráfico 
\ 

ilícito de migrantes por tierra, mar y aire constituirá un 

medio útil para prevenir y combatir esta forma de 

delincuencia. Han convenido en lo siguiente: l. 

Disposiciones generales. Artículo l. Relación con la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional. El presente 

Protocolo complementa la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 

se interpretará juntamente con la Convención. 2. Las . 

disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis 

mutandis al presente Protocolo, a menos que en él se 

disponga otra cosa. 3. Los delitos tipificados con arreglo 

al artículo 6 del presente Protocolo se cbnsiderarán delitos 

tipificados con arreglo a la Convención. Artículo 2. 

Finalidad. El propósito del presente Protocolo es prevenir 

y combatir el tráfico ilícito de migrantes, así como . 
, 

promover la cooperación entre los Estados Parte con ese 

fin, protegiendo al mismo tiempo los derechos de los 

migrantes objeto de dicho tráfico. Artículo 3. 

Definiciones. Para los fmes del presente Protocolo: a) 

Por "tráfico ilícito de migrantes" se entenderá la 

facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado 

Parte del cual dicha persona no sea nacional o residente 

permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, 

un beneficio financiero u otro beneficio de orden material; 

b) Por "entrada ilegal" se entenderá el paso de fronteras . 

sin haber cumplido los requisitos necesarios para entrar 

Stcctón A Acucntos) le) es 

DEL2008 

legalmente en el Estado receptor; e) Por "documento de 

identidad o de viaje falso" se entenderá cualquier 

·dc•cUJnCJatode viaje o de identidad: i) Elaborado o expedido 

de forma espuria o alterado materialmente por cualquiera 

que no sea la persona o entida,d legalmente autorizada para 

producir o expedir el documento de viaje o de identidad 

en nombre de un Estado; o, ii) Expedido u obtenido 

indebidamente mediante declaración falsa, corrupción o 

coacción o de cualquier otra forma ilegal; o, iii)Utilizado 

por una persona que no sea su titular legítimo; d) Por 

"buque" se entenderá cualquier tipo de embarcación, con 

inclusión de las embarcaciones sin desplazamiento y los 

hidroaviones, que se utilice o pueda utilizarse como medio 

de transporte sobre el agua, excluidos los buques de guerra, 

los buques auxiliares de la armada u, otros buques que sean 

propiedad de un Estado o explotados por éste y que en ese 

momento se empleen únicamente en, servicios oficiales 

no comerciales. Articulo 4. Ámbito de aplicación. Amenos 

que contenga una disposición en contrario, el presente 

Protocolo se aplicará a la prevención, investigación y 

penalización de los delitos tipificados con arreglo al 

artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean 

de carácter transnacional y entrañen la participación de un 

grupo delictivo organizado, así como a la protección de 

los derechos de las personas que hayan sido objeto de tales 

delitos. Artículo 5. Responsabilidad penal de los 

emigrantes. Los migrantes no estarán sujetos a 

énjuiciamiento penal con arreglo al presente Protocolo 

por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas 

enunciadas en el artículo 6 del presente protocolo. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

Artículo 6. Penalización: l. Cada Estado Parte· adoptará otra índóle que sean necesarias para considerar como 

las medidas legÍslativas y de otra índole que sean necesaria~ circunstancia agravante de los delitos tipificados con 

para tipificar como delito, cuando se cometan arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) y al 

intencionalmente y con el fin de obtener, directa o apartado e) del párrafo 1 del presente artículo y, con 

indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento 

de orden material: a) El tráfico ilícito de migrantes; b) jurídicó, de los delitos tipificados con arreglo a los 

Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito apartados b) y e) del párrafo 2 del presente artículo toda 

de migrantes: i) La creación de un documento de viaje o circunstancia que: a) Ponga en peligro o pueda poner en 

de identidad falso; ii) La facilitación, el suministro o la peligro]a vida o la seguridad de los migrantes afectados; 

posesión de tal documento. e) La habilitación de una o, b) Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos 

persona que no sea nacional o residente permanente para migrantcs, en particular con el propósito de explotación. 

permanecer en el Estado interesado sin haber cumplido 4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá 

los requisitos para permanecer legalmente en ese Estado, que un Estado Parte adopte mt::didas contra toda persona 

recurriendo a los medios mencionados en el apartado b) cuya conducta constituya delito con arreglo a su derecho 

del presente párrafo o a cualquier otro medio ilegal. 2. interno. II. Tráfico ilícito de migrantes por mar. 

Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas Artículo 7. Cooperación. Los Estados Parte cooperarán 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para en la mayor medida posible para prevenir y reprimir el 

tipificar como delito: a) ·Con sujeción a los conceptos tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con 

básicos de su ordenamiento jurídico, la tentativa de el derecho internacional del mar. Articulo 8. Medidat 

comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo l contra el tráfico ilícito de migrantes por mar. l. Todo 

del presente artículo; b) La participación como cómplice Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar 

en la comisión de un delito tipificado con arreglo al que un buque que enarbole su pabellón o pretenda estar 

apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado e) del matriculado en su registro, que carezca de nacionalidad o 

párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los que, aunque enarbole un pabellón extranjero o se niegue a 

conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la izar su pabellón, tenga en realidad la nacionalidad del 

participación como cómplice en la comisión de un delito Estado Parte interesado, está involucrado en el tráfico 

tipificado con arreglo al inciso ii) del apartado b) del ilícito de migrantes por mar podrá solicitar la asistencia 

párrafo 1 del presente artículo; y, e) La organización o de otros Estados Parte a fin de poner término a la 

dirél:!dón dé otras personas para la comisión de un delito utilización del buque para ese fin. Los Estados Parte a los 

tipífibado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 3. que se solicite dicha asistencia la prestarán, en la medida 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de posible con los medios de que dispongan. 2. 1bdo Estado 
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La Gaceta DEL N'. 3 728 

Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un pabellón, salvo las que sean necesarias para eliminar un 

buque que esté haciendo uso de la libertad de navegación peligro inminente para la vida de las personas o las que se 

con arreglo al derecho internacional y que enarbole el deriven de los acuerdos bilaterales o multilaterales 

pabellón o lleve matrícula de otro Estado Parte está pertinentes. 6. Cada Estado Parte designará a una o, de ser 

involucrado en el tráfico ilícito de migrnntes por mar podrá necesario, a varias autoridades para recibir y atender las 

notificarlo al Estado del pabellón, pedirle que confirme la solicitudes de asistencia, de confirmación de la matrícula 

matrícula y, si la confirma, solicitarle autorización para o del derecho de un buque a enarbolar su pabellón y de 

adoptar medidas apropiadas con resp~cto a ese buque. El autorización para adoptar las medidas pertinentes. Esa 

Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, designación será dada a conocer, por conducto del 

entre otras cosas, a: a) Visitar el buque; b) Registrar el Secretario General, a todos los demás Estados Parte dentro 

buque; y, e) Si se hallan pruebas de que el buque está del mes siguiente a la designación. 7. Todo Estado Parte 

involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar, que tenga motivos razonables para sospechar que un buque 

adoptar médidas apropiadas con respecto al buque, así está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar 

como a las personas y a la carga que se encuentren a bordo, y no posee nacionalidad o se hace pasar por un buque sin 

conforme le haya autorizado el Estado del pabellón. 3. nacionalidad podrá visitar y registrar el buque. Si se hallan 

Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las pruebas que confirmen la sospecha, ese Estado Parte 

medidas pr{;)vistas en el párrafo 2 del presente artículo adoptará medidas apropiadas de conformidad con el 

informará con prontitud al Estado del pabellón pertinente derecho interno e internacional, según proceda. Artículo 

de los resultados de dichas medidas. 4. Los Estados Parte 9. Cláusulas de protección. l. Cuando un Estad() Parte 

responderán con celeridad a toda solicitud de otro Estado adopte medidas contra un buque con arreglo al articulo 8 

Parte con miras a determinar si un buque que está del presente Protocolo: a) Garantizará la seguridad y el 
. 

matriculado en su registro o enarbola su pabellón está trato humano de las personas que se encuentren a bordo; 

autorizado a hacerlo, así como a toda solicitud de b)Tendrádebidamenteencuentalanecesidaddenoponer 

autorización que se presente con arreglo a lo previsto en en peligro la seguridad del buque o de su carga; e) Tendrá 

el párrafo 2 del presente artículo. 5. El Estado del pabellón debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar los 

podrá, en consonancia con el artículo 7 del presente intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón 

Protocolo, someter su autorización a las condiciones en o de cualquier otro Estado interesado; d) Velará, dentro de 

que convenga con el Estado requirente, incluidas las los medios disponibles, por que las medidas adoptadas con 

rélativas a la responsabilidad y al alcance de las medidas respecto al buque sean ecológicamente razonables. 2. 

efectivas que se adopten. Los Estados Parte no adoptarán Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas 

otras medidas sin la autorización expresa del Estado del con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo no resulten 
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fundadas y siempre que el buque no haya cometido ningún 

acto que las justifique, dicho buque será indemnizado por 

todo petjuicio o dafj.o sufrido. 3. Toda medida que se tome, 

adopte o aplique de confonnidad con lo dispuesto en el 

presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la 

· necesidad de no interferir ni causar menoscabo en: a) Los 

derechos y las obíigaciones de Jos Estados riberefios en 

el ejercicio de su jurisdicción de confonnidad con el 

d(frecho internacional del mar; ni en b) La competencia 

del Estado del pabellón para ejercer la jurisdicción y d 

control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales 

relacionadas con el buque. 4. Toda medida que se adopte 

en el mar en cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

capítulo será ejecutada únicamente por buques de guerra 

o aeronaves militares, o por otros buques o aeronaves que 

ostenten signos claros y sean identificables como buques 

o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizados a tal 
1 

fin. III. Medidas de prevención, cooperación y otras 

medidas. Artículo 10. Información. l. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención y cop 

miras a lograr los objetivos del presente Protocolo, lo.s 

Estados Parte, en particular los que tengan fronteras 

comunes o estén situados en las rotas de tráfico ilícito de 

migrantes, intercambiarán, de conformidad con sus 

respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos 

internos, infonnación pertinente sobre asuntos como: a) 

Los lugares de embarque y de destino, así como las rotas, 

los transportistas y los medios de transporte a los que, 

según se sepa o se sospeche, recurren los grupos delictivos 

organizados involucrados en las conductas enunciadas en 

el artículo 6 del presente Protocolo; b) La identidad y los 

Sección A A~l\t'rdos' le, es . . ' 

'métodos de las organizaciones o los grupos delictivos 

organizados involucrados o sospechosos de estar 

involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 

del presente Protocolo; e) La autenticidad y la debida 

fonna de los documentos de viaje expedidos por los 

Estados Parte, así como todo robo o concomitante 

utilización ilegitima de documentos de viaje o de identidad 

en blanco; d) Los medios y métodos utilizados para la 

ocultación y el transporte de personas, la alteración, 

reproducción o adquisición ilícitas o cualquier otra 

utilización indebida de los documentos de viaje o de 

identidad empleados en las conductas enunciadas en el 

artículo 6 del presente Protocolo, así como las fonnas de 

detectarlos; e) Experiencias de carácter legislativo, as~ 

como prácticas y medidas conexas, para prevenir y 

combatir las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

presente Protocolo; y, f) Cuestiones científicas y 

tecnológicas. de utilidad para el cumplimiento de la ley, a 

fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar 

e investigar las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

presente Protocolo y de enjuiciar a las personas implicadas 

en eUas. 2. El Estado Parte receptor de dicha información 

dará cumplimiento a toda solicitud del Estado Parte que la 

haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a su 

utilización. Artículo 11. Medidas fronterizas. l. Sin 

perjuicio de los compromisos internacionales relativos a 

la libre circulación de personas, los Estados Parte 

reforzarán, en la medida de lo posible, los controles 

fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar 

el tráfico ilícito de migrante&. 2. Cada Estado Parte 

adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
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para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y, b) 

medios de transporte explotados por transportistas Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de 

comerciales para la comisión del delito tipificado con viaje o de identidad que expida o que se expidan en su 

arreglo al apartado a) del párrafo 1 del articulo 6 del nombre e impedir la creación, expedición. y utilizaciÓn 

presente Protocolo. 3. Cuando proceda y sin peljuicio de ilícitas de dichos documentos. Artículo 13. Legitimidad 

las convenciones internacionales aplicables se preverá, y validez de los documentos. puando lo solicite otro 

entre esas medidas, la obligación de los transportistas EStadoParte,cadaEstadoParteverificará,deconformidad 

comerciales, incluidas las empresas de transporte, así con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la 

como los propietarios o explotadores de cualquier medio legitimidad y validez de Jos documentos de viaje o de 

de transporte, de cerciorarse de que todos los pasajeros identidad expedidos o presuntamente expedidos en su 

tengan en su poder los documentos de viaje requeridos nombre y sospechosos de ser utilizados para los fines de 

para entrar en el Estado receptor. 4. Cada Estado Parte las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente 

adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su Protocolo. Artículo 14. Capacitación y cooperación 

derecho interno, para prever sanciones en caso de técnica. 1. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios 

incumplimientodelaobligaciónenunciadaenelpárrafo·3 de inmigración y a otros funcionarios pertinentes 

del presente artículo. 5. Cada Estado Parte considerará la capacitación especializada en la prevención de las 

posibilidad de adoptar medidas que permitan, de conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 

conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o Protocolo y en el trato humano de los migrantes objeto de 

revocar visados a personas implicadas en la comisión de esa conducta, respetando al mismo tiempo sus derechos 

delitos tipificados con arreglo al presente Protocolo. 6. reconocidos conforme al presente Protocolo o reforzarán 

Sin petjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la dicha capacitación, según proceda. 2. Los Estados l'arte 

Convención,losEstadosParteconsideraránlaposibilidad cooperarán entre sí y con las organizaciones 

de reforzar la cooperación entre los organismos de control internacionales competentes, las organizaciones no 

fronterizo, en particulár, entre otras medidas, gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 

estableciendo y manteniendo conductos de comunicación derilás sectores de la sociedad civil, según proceda, a fin 

directos. Artículo 12. Seguridad y control de los de garantizar que en sus respectivos territorios se imparta 

documentos. Cada Estado Parte adoptará, con los medíos una capacitación de personal adecuada para prevenir, 

de que disponga, las medidas que se requieran para: a) combatiryerradicarlasconductasenunciadasenelartículo 

Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje 6 del presente Protocolo, así como proteger los derechos 

o de identidad que expida a fin de que éstos no puedan con de los rnigrantes que hayan sido objeto de esas conductas. 

facilidad utilizarse indebidamente ni falsificarse o Dicha capacitación incluirá, entre otras cosas: a) La mejora 
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de la seguridad y la calidad de los. documentos de viaje; b) artículo 6 del presente Protocolo son una actividad delictiva 

El reconocimiento y la detección de los documentos de que frecuentemente realizan los grupos delictivos 

viaje o de identidad falsificados; e) La compilación de organizados coti fines de lucro y que supone graves riesgos 

informacióp de inteligencia criminal, en particular con para los migrantes afectados. 2. De conformidad con el 

respecto a la identificación de los grupos delictivos artículo 31 de la Convención, los Estados Parte cooperarán 

organizados involucrados o sospechosos de estar en el ámbito de la información pública a fin de impedir 

involucrados en las conductas enunciadas en el artículo 6 que los migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de 

del presente Protocolo, los métodos utilizados para grupos delictivos organizados. 3. Cada Estado Parte 

transportar a los migran tes objeto de dicho tráfico, la promoverá o reforzará, según proceda, los programas y la 

utilización indebida de documentos de viaje o de identidad cooperación para el desarrollo en los planos nacional, 

para los fines de las conductas enunciadas en el artículo 6 regional e internacional, teniendo en cuenta las realidades 

y los medios de ocultación utilizados en el tráfico ilícito socioeconómicas de la migración y prestando especial. 

de migran tes; d) La mejora de los procedimientos para atención a las zonas económica y socialmente deprimidas, 

detectar a las personas objeto de tráfico ilícito en puntos a fin de combatir las causas socioeconómicas 

de entrada y salida convencionales y no convencionales; y, fundamentales del tráfico ilícito de migrantes, como la 

e) El trato humano de los migrantes afectados y la' pobreza y el subdesarrollo. Artículo 16. Medidas de 

protección de sus derechos reconocidos conforme al protección y asistencia. l. Al aplicar el presente 

presente Protocolo. 3. Los Estados Parte que tengan Protocolo, eadaEstadoParteadoptará, en consonancia con 

conocimientos especializados pertinentes considerarán la sus obligaciones emanadas del derecho internacional, todas 

posibilidad de prestar asistencia técnica a los Estados que las medidas apropiadas, incluida la legislación que sea 

sean frecuentemente países de origen o de tránsito db necesaria, a fin de preservar y proteger los derechos de 
-

personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas las personas que hayan sido objeto de las conductas 

en el articulo 6 del presente Protocolo. Los Estados Parte enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo, 

harán todo lo posible por suministrar los recursos conforme a las normas aplicables del derecho 

necesarios, como vehículos, sistemas de informática y internacional, en particular el derecho a la vida y el derecho 

lectores de documentos; para combatir las conductas a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles, 

enunciadas en el artículo 6. Artículo 15. Otras medidas inhum'lllos o degradantes. 2. Cada Estado Parte adoptará 

de prevención l. CadaEstade Parte adoptará medidas para medidas apropiadas para otorgar a los migrantes protección 

ccrciorarsedeponerenmarchaprogramasdeinformación adecuada contra toda violencia que puedan infligirles 

o reforzar los ya existentes a fin de que la opinión pública personas o grupos por el hecho de haber sido objeto de las 

s~a más consciente de que las conductas enunciadas en el conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
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Protocolo. 3. Cada Estado Parte prestará asistencia 

apropiada a los migrantes cuya vida o seguridad se haya 

puesto en peligro como consecuencia de haber sido objeto 

de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presertte 

Protocolo. 4. Al aplicar las disposiciones del presente 

artículo, los Estados Parte tendrán en cuenta las 

necesidades especiales de las mujeres y los niños. 5. En 

el caso de la detención de perscinas.que hayan sido objeto 

de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente • . . 
Protocolo, cada Estado Parte cumplirá las obligaciones 

contraídas con arreglo a la Convención de Viena sobre 

Sección A Acuerdos) le) es 

pers~na que haya sido objeto de las conductas enunciadas 

en el artículo 6 del presente Protocolo y que, de 

conformidad con el derecho interno, tuviese derecho de 
,, 

residencia permanente en el tecitorio de ese Estado Parte 

en el momento de su entrada en el Estado receptor. 3. A 

petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte 

requerido verificará, sin demora indebida o injustificada, 

si una persona que ha sido objeto de las conductas 

enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo es 

nacional de ese Estado Parte o tiene derecho de residencia 

permanente en su territorio. 4. A fm de facilitar la 

Relaciones Consulares, cuando proceda, incluida la de repatriación de toda persona que haya sido objeto de las 

informar sin demora a la persona afectada sobre las conductas enunciadas en el artículo' 6 del presente 

disposiciones relativas a la notificación del personal Protocolo y que carezca de la debida documentación, el 

consular y a la comunicación con dicho personal. Artículo Estado Parte del que esa persona sea nacional o en cuyo 

17. Acuerdos y arreglos. Los Estados Parte considerarán territorio tenga derecho de residencia permanente 

la posibilidad de celebrar acuerdos bilaterales o regionales convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 

o arreglos .operacionales con miras a; a) Adoptar las receptor, los documentos de viaje o autorización de otro 

medidas más apropiadas y eficaces para prevenir y combatir tipo que sean necesarios para que la persona pueda viajar a 

las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente su territorio y reingresar en éL 5. Cada Estado Parte que 

Protocolo; o, b) Contribuir conjuntamente a reforzar las intervenga en la repatriación de una persona que haya sido 

disposiciones del presente Protocolo. Artículo 18. objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito. presenteProtocoloadoptarátodaslasmedidasqueproceda 

l. Cada Estado Parte wnviep.e en facilitar y aceptar, sin · para llevar a cabo la repatriación de manera ordenada y 

demora indebida o injustificada, la repatriación de toda teniendo debidamente en cuenta la seguridad y dignidad 

persona que haya sido objeto de las conductas enunciadas de la persona. 6. Los Estados Parte podrán cooperar con 

en el artículo 6 del presente Protocolo y que sea nacional las organizaciones internacionales que proceda para aplícar 

de ese Estado Parte o tuviese derecho qe residencia el presente artículo. 7. Las disposiciones del presente 

permanente en su territorio en eJ. momento de la articulo no menoscabarán ninguno de los derechos 

repatriación. 2. Cada Estado Parte considerará la reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las 

posibilidad de facilitar y aceptar la repatriación de una conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
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Protocolo por el derecho interno del Estado Parte receptor. 

8. Nada de lo dispuesto en el presente articulo afectará a 

las ob¡igaciones contraidas con arreglo a cualquier otro 

tratado bilateral o multilateral aplicable o a cualquier otro 

acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial o 

totalmente, la repatriación de las personas que hayan sido 

objeto de las conductas enunciádas en el articulo 6 del 

presente Protocolo. Iv. Disposiciones finales. Artículo 

19. Cláusula de salváguardia. l. Nada de lo dL'lpuesto en el 

presente Protocolo afectará a los demás derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las 

personas con arreglo al derecho internacional, inclúidos 

el derecho internacional humanitario y la normativa 

internacional de derechos humanos y, en particular, cuando 

sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el 

principio de non-refoulement consagrado en dichos 

instrumentos. 2. Las medidas previstas en el presente 

Protocolo se interpretarán y aplicarán de forma que no 

sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 

objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del 

presente Protocolo. La interpretación y aplicación de esas 

medidas estarán en consonancia con los principios de no 

discriminación internacionalmente reconocidos.Artículo 

20. Solución de controversias. 1. Los Estados Parte 

procurarán solucionar toda controversia relacionada con 

la interpretación o aplicación del presente Protocolo 

mediante la negociación. 2. Toda controversia entre dos o 

más Estados Parte acerca de la interpretación o la 

aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse 

mediante la negociación dentro de un plazo razonable 

deberá, a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse 

a arbitraje. Si, seis (6) meses después de la fecha de la 

solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido 

ponerse de acu~rdo sobre la organización del arbitraje, 

cualquiera de esas Partes podrá remitir la controversia a 

la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud 

conforme al Estatuto de la Corte. 3. Cada Estado Parte 

podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 

o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él,. 

declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 

del presente articulo. Los demás Estados Parte no quedarán 

vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto 

de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva. 4. El 

Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad 

con el párrafo 3 del presente articulo podrá en cualquier 

momento retirar esa reserva notificándolo al Secretario 

General de las Naciones Unidas. Artículo 21. Firma, 

ratificación, aceptación, aprobación y 'adhesión. l. El 

presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los 

Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Patermo 

(Italia) y después de esa fecha en la Sede de las Naciones 

Unidas en Nueva York hasta el12 de diciembre de 2002. 

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma 

de las organizaciones regionales de integración económica 

siempre que al menos uno de los Estados miembros de 

tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 

presente articulo. 3. El presente Protocolo estará sujeto a 

ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos 

de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las 

A. m 
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organizaciones regionales de integración económica 

podrán depositar su instrumento de ratificación, aceptación 

o aprobación sí por lo menos uno de sus Estados miembros 

ha procedido de igual manera. En ese -instrumento de 

ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones 

declararán el alcance de su competencia con respecto a 
• 

las cuestiones regidas por 'Cl presente Protocolo. Dichas . . 
organizaciones comunicarán también al depositario 

cualquier modificación pertinente del alcance de su 

competencia. 4. El presente Protocolo estará abierto a la 

adhesión de todos los Estados u organizaciones regionales 

de integración económica que cuenten por lo menos con 

un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 

Los instromentos de adhesión se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento 

de su adhesión, las organizaciones regionales de 

integración económica declararán el alcance de su 

competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 

presente Protocolo. Dicl\as organizaciones comunicarán 

también al depositario cualquier modificación pertinente 

del alcance de su competencia. Articulo 22. Entrada en 

vigor. l. El presente Protocolo entrará en vigor el 

nonagésimo día después de la fecha en que se haya 

depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 

aceptación, apro~ación o adhesión, a condición de que no 
~·""'• 

entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. 

Á los efectos del presente párrafo, los instrumentos 

depositados por una organización regional de integración 

económica no se considerarán adicionales a los 

depositados por los Estados miembros de tal organización. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración 

económica que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Seccíón A Acuerdos~ ÍC)"CS 

Protocolo o se adhiera a él después de haberse depositado 

el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en 

vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 

u organización haya depositado el instrumento pertinente 

o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 

1 del presente artículo, cualquiera que sea la última fecha. 

Artículo 23. Enmienda. l. Cuando hayan transcurrido 

cinco (5) años desde la entrada en vigor del presente 

Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas 

por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien a continuación comunicará toda enmienda propuesta 

a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la . " 

Convención para ·que la examinen y decidan al respecto. 

Los·Estados Parte en el presente Protocolo retmidos en la 

Conferencia de Iás Partes harán todo lo posible por lograr 

un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas 

las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado 

a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en 

última instancia, una mayoria de'dos tercios de los Estados . 

Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la 

sesión de la Conferencia de las Partes. 2. Las 
. 

organizaciones regionales de integración económica, en 

asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto 

con arreglo al presente artículo con un número de votos 

igual al número de sus Estados miembros que sean Partes 

. en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 

ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 

ejercen, el suyo, y viceversa. 3. Toda enmienda aprobada 

de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo estará 

sujeta a ratificación, aceptáción o aprobación por los 

Estados Parte. 4. Toda enmienda refrendada de 
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conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 

en vigor respecto de un Estado Parte noventa (90) días 

después de la fecha en que éste deposite en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento 

de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda. 

· 5. Cuando una emnienda entre en vigor, será vinculante 

para los Estados Parte que hayan expresado su 

consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte 

quedarán sujetos a las disposiciones del presente . 
Protocolo, así como a cualquier otra emnienda anterior 

que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado. Artículo 24. 

Denuncia. l. Los Estados Parte podr'.m denunciar el 

presente Protocolo mediante notificación escrita al 

Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 

surtirá efecto un' año después de la fecha en que el 

Secretario General haya recibido la notificación. 2. Las 

organizaciones regionales de integración económica 

. dejarán de ser Partes en el presente Protocolo cuando lo 

hayan denunciado todos sus Estados miembros. Artículo 

25. Depositario e idiomas. l. El Secretario General de 

las Naciones Unidas será el depositario del presente 

Protocolo. 2. El original del presente Protocolo, ¿uyos 

textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositará en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. EN FE DE 

LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el 

presente Protocolo. "II. Someter a consideración del 

Secdón A !\cuerdos~ lr)t'S 

MANUEL ZELAYAROSALES. El Secretario de Estado 

en el Despacho de Relaciones Exteriores. (F) MIL TON 

JIMÉNEZ PUERTO". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los veinte dfas del mes de agosto de dos mil 

ocho. 

ROBERI'O MICHELETTIBAÍN 

PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO 

ELVIAARGENTINA VALLEVILLALTA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de agosto del2008. 

JOSÉMANUELZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Soberano Congreso Nacional el presente Acuerdo para los, El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

efectos del Artículo 205 numeral 30 de la Constitución Exteriores 

de la República. COMUNÍQUESE: (F Y S) JOSÉ EDMUNDO ORELLANAMERCADO 
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Sección "B" 
AVISO 

La infrascrita, Secretaría del Jl!Zinldo de Letras Segundo 
Departamental de Choluteca al público en general, HACE 
SABER: Que con fecha 16dejuliodel2008sepresentóaeste 
Juzgado el sei'lor Porfirio Poncy Betanco casado, agricultor, 
residente en el lugar de las Delicias, San Marcos de Colón, 
solicitando Título Supletorio de un lote de terreno rural de nueve 
manzanas limitado: al Norte, con el Lote No. lB (A), del sitio 
de San Francisco y propiamente con propiedad de Se~d 
Solórzano;aiSur,limitaconehnisrnoLote lD(A)depropi 
de Rafael Barahona Calderón y Sergio Solórzano; al Este, con 
el mismo lote ID( A) y propiamente con propiedad de un grupo 
campesino; y, al Oeste, limita con el mismo lote lB( A) de Sergio 
Solórzimo. Que está dividido en dos parcelas y en una de ella 
existe una casa de habitacion de pared de bahareque y techo de 
teja y existe una fuente de agua. Nominó como testigos a Julio 
César Estrada, César Augusto Betancourt Guillén y ~Aoto· 
nio E.w-ada viuda de Ramirez. Y confirió poder al Abogado Daniel 
Adán Bustillo V ásquez, con carnet No. 0788, del Colegio de 
Abogados de Honduras. 

Choluteca, Choluteca, 29 de agosto del2008. 

60.2008. 

PERLA IRIS HERNÁNDEZ 
SECRE1ARIA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Secciona) de Catacamas, 
Olancho, al público en general, y para Jos efectos de ley, HACE SABER: 
Que en fecha cinco de octubre del afio dos mil siete, presentó ante este 
despacho el seilor MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ CRUZ, la solicitud de 
Título Supletorio de los siguientes inmuebles: A) Un terreno rural con un 
área superficial de SEIS PUNTOOCHENTAYTRES HECf~AS(6.83 
HAS),equívaleuteaNUEVEPUNTOOCHENTAMANZANAS(!J.llOMZ.), 
ubicado en la aldea Los Encuentros, jurisdicción del municipio de San 
Esteban, departamento de Olancho, con las co,lindancias siguientes: AL 
NORTE, con propiedad del seilor Miguel Angel Jiménez Cruz, río 
Conquire de por medio; AL SUR, con propiedad de Félix Pedro Romero; 
AL ESTE, con propiedad de Manuel Estrada y Luis Chirinos, carril de 
por medio; y, AL OESTE, con propiedad de Arcángel Hernández, 
Armando Ramos y Félix Pedro Romero.- B) Un lote de terreno rural con 
unáreasuperficialdeCIENTOONCEPUNTOTREINTAYSffiTE(lll.37 
HAS.),equivalenk:saCIENTOCINCUENTAYNUEVEPUNTOSETENTA 
YCUATROMANZANAS(159.74MZ.)ubicadoenaldeaLosEncuentros, 
jurisdicción del municipio de San Esteban, departamento de Manto, 
departamento de Olancho, con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
con propiedad del seilor Agustin Zúniga, Miguel Cardona, quebrada de 
por med\o; AL SUR, con propiedad de Natividad Padilla, Luis Chirinos, 
Miguel Angel Jiménez Cruz, río Conquire de por medio; AL ESTE, cou 
jJropiedad Roldan Martinez; y, AL OESTE, con propiedad de Guadalupe 
Estrada y Arcángel Hernández, río Grande de por medio.- Lotes que se 
encuentran debidamente acotados por todos sus rumbos con alambre de 
púas a cuatro líilos y posteaduras de madera.- Dicho terreno lo adquirí 
junto con nuestro esfuerzos y lo he poseído por más de diez alios en 
forma quieta, pacífica e ininterrumpida, que no hay otros poseedores pro 
indivisos y no es ejidal ni nacional. 

Catacamas, Olancho, 7 de febrero del 2008. 

5A., 5 S.y60.2008 

IRMA SUYAPA ROMERO 
SECRETARIA 

Juzgado de Letras Contencioso Administrativo 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos le
gales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 15 de 
agosto de 2008, la Abogada MARIBEL ESPINOZA 
TURCIOS, en su condición de apoderada legal de la empresa 
Mercantil "SHELL HONDURAS, S.A.", interpuso demanda 
ante este juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, 
contra el Estado de Honduras a través de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, pidiendo que se declare no 
ser conforme a derecho un acto administrativo y en consecuencia 
se decreta la nulidad del mismo. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y la adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento. Suspensión del acto impugnado. En relación con 
el Decreto Ejecutivo PCM-015-2008, alegando que dicho acto 
no es conforme a derecho. 

60.2008. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaría, por Ley del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor CARLOS OSMAN MELGAR 
MEJÍA, ha solicitádo Titulo Supletorio del irnnueble siguiente: 
Un lote de terreno constante de TREINTA M;ANZANAS 
TRES CUARTOS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, 
ubicado en el municipio de La Labor, Ocotepeque, con las 
colindancias siguientes: AL NOR ESTE, antes conAdelinaMejía 
hoy Carlos ManuelArita Mejía; AL SUR, colinda antes de José 
María Toro hoy de José Lino Mejía; AL ESTE, antes con 
Sebastián Santamaría hoy de Rafael Chacón y sucesión Posadas; 
AL OESTE, con Rodrigo Melgar Rivera. Los cuales he poseído 
quieta, pacífica e interrumpidamente por más de diez aftos. 
Representante LegalAbog. MIRNAMARISOLSANTOS. 

Ocotepeque, agosto 19 del2008. 

WENDY CAROLINAAQUINO. SRIA. POR LEY. 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

6 S., 6 O. y 6N. 2008. 
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CERTIFICACIÓN 
La infrascrita, Asistente de Secretaria General de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
CERTIFICA.: La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCION No. 785-2008 SECRETARIA DE ESTADO 
EN I"OS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecisiete de abril de 
dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, con fecha veinticinco de octubre de dos 
mil siete, misma que corre a Expediente No. PJ-25102007-1284, 
por el Abogado FELIX ALEJANDRO MALDONADO 
JIMÉNEZ, en su condición de Apoderado Legal de la Asociación 
Civil denominada "PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA COP-AN 
(PAPROMU,JIC)" con domicilio en el municipio La Jigua, 
departamento de Copán, contraída a solicitar que se conceda 
Personalidad Jurídica y aprobación de Estatutos a favor de su 
representada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 7 de la Constitución 
de la República sefiala que: "Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de 
la administración pública nacional, en el área de su competencia". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organización, J<'uncionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 
establece las materias de competencia de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de 
esta Secretaría de Estado, emitió dictamen número U.S.L. 400-
2008 de fecha trece de febrero de dos mil ocho, pronunciándose 
favorablemente porque se conceda al "PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA, 
COP ÁN, Personalidad Jurídica y aprobación de estatutos, en virtud 
de haber cumplido con los requisitos exigidos por la ley.· 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, d,elegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar resoluciones de Extranjería 
y trámite varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la 
fuma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación a 
lo establecido en los Artículos 245 numeral40) de la Constitución 
de la República; 44uumeral6) de la Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo; 8, 116, 120 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, 62 de la Ley de Municipalidades. 

~ESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la denominada 
Asociación: "PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA JIGUA, COPÁN", con domicilio en el 
municipio La Ji gua, departamento de Copán. 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos de la denominada 
Asociación "PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA JI GUA, COP ÁN, quedando de la siguiente 
forma: 

DEL 2008 N". 728 

ESTATUTOS DEL PATRONATO DE .PRO
MEJORAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA, 
.COPÁN, (PAPROMUJIC) CON DOMICILIO EN EL 
MUNICIPIO DE LA JIGUA, DEPARTAMENTO DE 

COPÁN 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 

Artículo l.- Se constituye el Patronato de Pro-Mejoramiento 
del municipio de La Jigua, departamento de Copám, como una 
organización democrática, comunitaria, asociativa, voluntaria y 
participativa, cuyo propósito es sumar esfuerzos y obtener recursos 
externos o internos para el mejoramiento y el desarrollo de la 
comunidad haciendo énfasis en la mejora continua de la calidad de 
vida de los pobladores del municipio en todas sns dimensiones y se 
regirá por los presentes estatutos, Jos reglamentos y resoluciones 
que emanen de la Junta Directiva de conformidad con los fines de 
la misma, la Constitución de la República, la Ley de Municipalidades 
y demás legislación nacional vigente. 

Artículo 2.- El Patronato queda constituido y se denominará, 
"PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DEL MUNI
CIPIO DE LAJIGUA, COP ÁN, cuya sigla es "PAPROMUllC", 
su domicilio será el municipio de La Jigua, departamento de Copán, 
y tendrá coordinadores a nivel sectorial. 

Artículo 3.- El Patronato tendrá una duración y vigencia 
indefinida, sin fines de lucro, estará dotada de Personalidad Jurídica 
y patrimonio propio. 

CAPITuLO II 

OBJETIVOS 

Articulo 4.- El Patronato tendrá como objetivo General: 
Contribuir al desarrollo integral con ejercicio democrático y 
participativo del municipio de La Jigua, a través de organización, 
administración y gestión de proyectos que contribuyan a mejorar 
las condiciones de vida de sus pobladores con un enfoque integral y 
sostenible. 

Articulo 5.- Objetivos Específicos del PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA, 
COP ÁN: a. Promover el desarrollo integral, social, económico y 
cultural de la comunidad. b. Buscar la unidad de todos los habitantes 
de la comunidad como un medio para proteger sus interes<:>s y 
hacer realidad su desarrollo. c. Contribuir a mejorar el nivel de 
vida, creando condiciones de bienestar comunal mediante la solución 
de problemas y necesidades de sus habitantes. d. Impulsar el 
acercamiento dí' las autoridades correspondientes. e. Fomentar la 
participación ciudadana en particular en proyectos y acciones de 
desarrollo comunal. f; Motivar el ejercicio de los deberes y derechos 
del ciudadano en el ámbito local. g. Contribuir al desarrollo y 
protección de la juventud, mujer y personas de la tercera edad 
promoviendo mecanismos de inclusión. h. Contribuir 
coordinadamente y otras organizaciones locales a mantener la 
seguridad de las personas y bienes de la comunidad. i. Promover la 
gestión y ejecución de proyectos que conlleven al mejoramiento de 
las comunidades en los aspectos siguientes: l. Aspecto Social. 2.
Aspecto de Salud. 3. Aspecto de Medio Ambiente. 4. 
Fortalecimiento de capacidades. 5. Otros. j. Promover el desarrollo 
de las comunidades con el mejoramiento y apertura de vias y la 
implementación de medios de comunicación mediante la gestión de 
recursos. k. Fortalecer las capacidades de gestión los líderes y 
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liderezas y demás hahitantes de las comunidades a través de 
procesos de capacitación. l• Impulsar, acciones de incidencia so
cial que nos permita alcanzar nueStros objetivos. 

cAPíTULO m 

, DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA, 

COPÁN. , 

Artículo 6.- Son miembros del Patronato Pro-Mejoramiento, 
todoS{ as) los vecinos( as) del munjcipio de LA llGUA, mayores de 
edad, que se~unden el acto constitutivo y que participen en las 
actividades del PStronato, otros que particularmente soliciten su 
ingreso, cumpliendo con los requisitos y fueren aceptados por la 
Asamblea General de acuerdo al estatuto y reglamento interno. 

Articulo 7.- Dentro del Patronato se indentifiéan tres categorías 
de miembros: a. MIEMBROS DIRECTIVOS O FUNDADORES: 
Son las, personas que en sesión de Asamblea General, han sido 
electos miembros de !aJunta Directiva, debidamente juramentados, 
inscritos en el libro de actas y demás solemnidades correspondientes. 
b. MIEMBROS ACTIVOS: Son los vecinos de las comunidades 
que se encuentran legalmente inscritos y participan en la Asamblea 
General y demás actividades del Patronato. c. MIEMBROS 
HONORARIOS: Son aquellas personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que en reconocimiento a su proyección 
comunal, o apoyo a las actividades propias del Patronato, sean 
reconocidos con esta calidad, en Asamblea General. 

Artículo 8.- Para ser miembro del Patronato se requiere: a. 
Ser vecino de la comunidad, excepto los miembros honorarios. b. 
Ser mayor de dieciocho años. c. Ser de reconocida honradez y 
buena conducta. d. Demostrar voluntad y compromiso en la 
protección de los intereses comunales. e. Cumplir los presentes 
estatutos, reglamentos y resoluciones que en el futoro se emitan. 

DEBERES DE LOS MIEMBROS 

Artículo 9:- Son deberes de los miembros det' Patronato: a. 
Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y demás re~oluciones 
y acuerdos emanados tanto por la Asamblea General como los 
emitidos por la Junta Directiva del Patronato. b. Asistir puntualmente· 
a las Asambleas del Patronato que se encuentran debidamente 
convocados. c. Pagar las cuotas Ordinaria~ y Extraordinarias 
acordados por la Asamblea General. d. Velar permanentemente 
porque se haga buen uso de'! patrimonio del Patronato. e. Asistir 
responsablemente a las reuniones y comisiones destinadas a 
gestiones del Patronato, más aún los relacionados a la defensa de 
los intereses del Patron11to. f. Ser responsable directo de la buena 
marcha, control y vigilancia de las actividades y proyectos que el 
Patronato gestione o ejecute a través de los organismos 
gulíemamentales y no gubernamentales. g. Mantener la solidaridad, 
lealtad, igualdad entre los miembros del, Patronato, presentar 
propuestas y proyectos de desarrollo social ante la Junta .Directiva. 
h. Mantener el orden y la disciplina durante el desarrollo de las 
sesiones Ordinarias y Extraordinarias. i. Otras que, dicte la Asamblea 
General. 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO 

Artículo 10.- Son derechos de los miembros del Patronato: a. 
Intervenir en las deliberaciones de las Asambleas Genentles con 
voz y voto. b. Elegir y ser electo para desempefiar cargos directivos 
y demás funciones que el Patronato designe siempre y cuando 

cumplan con todos los requisitos establecidos. c. Participar en todos 
los event(ls que el Patronato promueva. d. Solicitar información de 

, la gestión económica del Patronato en cualquier momento. e. Gozar 
de los beneficios que establezca el Patronato para cada miembro, 
ser apoyados en forma solidaria, por todos los miembros en caso de 
necesitarlos. f. Gozar de la solidaridad de los del Patronato. 

CALIDAD .DE LOS ~EMBROS 

Articulo 11.- La calidad de miembros se pierde por: a. Renuncia 
voluntaria formalmente aceptada. b. Por la violación de estos 
estatutos, acuerdos y resoluciones de la Asamblea Generat c. Por 
otras faltas graves cOmetidas que a juicio de la Asamblea General 
merezcan sánción. d. Por incumplimiento de las funciones asignadas. 

CAPITuLO IV 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Articulo 12.- La estructora orgánica del Patronato queda definida 
así: a. ASAMBLEA GENERAL: Conformada por todos los 
miembros representantes de las comunidades inscritos en el 
Patronato. b. JUNTA DIRECTIVA integrada por: l. Un 
Presidente(a). 2. Vice-Presidente(a). 3 Secretario(a). 4, Pro 
Secretario( a). 5. Tesorero( a). 6. Seis Vocales los cuales serán electos 
para un periodo de un (1) año, la Asamblea se reserva el derecho 
de sustituir a cualquier miembro de la mis¡na que no cumpla
satisfactoriamente con la función asignada. c. ORGANO FISCAL: 
Es el órgano que representará el interés público de los miembros 
del Patronato. d. COMISIONES ESPECIALES: Son las que 
designa' la Junta Directiva en su representación en actividades 
específicas. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

. Artículo 13.- La Asamblea General es el órgano de máxima 
autoridad del Patrunato formada por la reuniónlegahnente convocada 
de todos sus miembros. 

Artículo 14." Las Asamblea~ Generales podrán ser: Ordinarias 
las que se celebrarán una vez al afio, que será el día 30 de enero de 
cada afio y Asambleas Extraordinarias en cualquier momento según 
sea los asuntos que se traten en las mismas. 

Artículo 15.- Las sesiones de la Asamblea General se celebran 
en el lugar de domicilio o en cualquier otro lugar previamente 
aprobado por la misma Asamblea General y serán convocados por 
la Presidencia de la Junta Directiva, a través del Secretario de la 
Junta Directiva. 

Artículo 16.- Las sesiones de la Asamblea General Ordinaria y 
Extraórdinaria serán presididas por el Presidente del Patronato, y 
en ausencia de este, por el VicePresidente, y en ausencia de am
bos, asumirá la Presidencia, el primer Vocal y así sucesivamente. 

Artículo 17.- Las sesiones de la Asamblea General Ordinaria1 
funcionaran en primera convocatoria con la asistencia de la mitad 
más uno de sus miembros. En segunda convocatoria la Asamblea 
se instalara treinta minutos después de la hora convocada con el 
número de miembros reunidos. Las Asambleas Extraordinarias con 
la asistencia de las dos térceras partes de, los miembros en única 
convocatoria. 

Artículo 18.- Se aprobarán las desiciones en la Asamblea Ordi
naria con los votos favorables de la mitad, más uno de los miembros 
asistentes. Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas por 
la Junta Directiva, o a petición de un número no menor de 15 
miembros y en ella se dictarán específicamente los puntos de ag~nda 
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que han sido previamente propuestos .en la convocatoria, serán 
validas sus decisiones con la aprobación de los dos tercios de los 
miembros presentes. · ~ · 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General: Ordi
naria: a. Elegir a los miembros de la Junta Directiva y a las 
comisiones específicas que se e~tablezcan, ambas para- el 

. cumplimiento de los fines del Patronato del municipio. b. Acordar 
el monto de las cuotas Ordinarias conforme a las necesidades del 
Patronato del municipio. c. Aprobar, modificar o improbar el plan 
de trabajo propuesto por la Junta Directiva. d. Conocer y aprobar 
el presupuesto de ingresos y egresos del Patronato. e. Conocer y 

·aprobar el informe general de actividades de la Junta Directiva. f. 
Resolver los casos que no estén establecidos en los estatntos.g. 
Las resoluciones que se adopten en las reuniones de Asamblea 
General entrará en vigencia inmediatamente. 

Artículo 20. Son atribuciones de la Asamblea General 
EJ<traordinaria: a. Reformar, enmendar o modificar de los estatutos. 
b. Resolver sobre aquellos casos de interés de la comunidad'que 
por su urgencia ameriten sean tratados en este tipo de asámblea. 
c. Ratificar la incorporación o expulsión de miembros. d. 
Disolución y liquidación (\el Patronato; 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 21. La Junta Directiva es el órgano deliberante del 
Patronato, quien la representará, dirigirá y velará por su continuidad. 

Artículo 22. La Junta Directiva será electa por un período de 
un año cuyos miembros podrán ser reelectos pero para cargo 
diferente al que tenían. Las funciones de la Junta Directiva las 
desempellarán sus miembros en carácter adchonorem. 

Artículo 23. Cuando se clejase de celebrar sesiones de Junta 
Directiva por falta de quórum se celebrará en una fecha siguiente 
con los miembros que concurrán siempre y cuando el número 
no sea meaor de seis. 

Artículo 24. La duración de las sesiones estará de acorde a. 
la importancia de Jos puntos a tratarse. 

Artículo 25. Las sesiones serán de carácter públicas y a las 
mismas podrá asistir cualquier miembro del Patronato con 
derecho a opinar, y presentar mociones sin tomar participación 
directa en la votación al momento de las decisiones. 

Artículo 26. La Junta Directiva sesionará al menos una vez 
al mes obligatoriamente o las veces que lo estime necesario y 
conveniente. 

Artículo 27. La nueva Junta Directiva deberá ser electa 
dentro de los últimos treinta días de vigencia de la anterior. 

Articulo 28. Para ser mieinbro de La Junta Directiva del 
Patronato se requiere.: a. Ser mayor de 18 años. b. Ser de 
reconocida solvencia moral. c. saber leer y escribir. d. Demostrar 
capacidad y voluntad para el trabajo en grupo. e. Deseo de 
capacitación. f. ser miembro. activo del Patronato. 

Articulo 29. Son deberes de los miembros de la Junta 
Directiva: a. Asistir puntualmente a las sesiones, salvo 
impedimento razonable, debidamente comprobado, debiendo en 
tal caso enviar la correspondiente excusa por escrito, excepto 
caso de fuerza mayor. b. Presentar mociones en forma verbal o 
por escrito y participar en las distintas deliberaciones, emitir su 

voto y firmar las actas corre~ndientes. c. Cumplir y hacer 
cumplir fielmente los estatutns y .Jos demás acuerdos del 
Patronato; desempeñando las comisiones que se le asignen y 

~rendir el informe correspondiente a las mismas. d. Velar en 
todos los aspectos por el buen nombre del Patronato. e. 
Presentar al final del período ante la Asamblea un informe por 
escrito y detallado de las distintas actividades deJll!ITOlladasdurante . 
su administración. f. Elaborar un Poa (Plim Operativo Anual) y 
Plan de F!)rtalecimiento y ponerlo a discusión de la Asamblea 
.General. g. Organizar y presidir las sesiones de la Asamblea 
General y demás actos que realice el Pati:onato. b. Proponer a la 
Asamblea General para su aprobación en procedimiento para la 
incorporación o expulsión de los miembros, lo mismo que la 
aplicación del mismo. 

Artículo 30. Son derechos de los miembros de la Junta 
Directiva: a. Intervenir en l¡¡s deliberaciones de las Asambleas 
Generales con voz y voto. b. Elegir y ser electo para desempefiar 
cargos directivos y demás funciones que el Patronato designe 
siempre y cuando cumplan con todos los requisitos establecidos. 
c. Participar en todos los eventos que el Patronato promueva. 
d. Solicitar información de la gestión económica del Patronato en 
cualquier momento. e. Gozar de los beneficios que establezca el 

.Patronato para cada miembro, ser apoyados en forma solidaria 
p'or todos los miembros en caso de necesitarlos. f. Gozar de .Ja 
solidaridad de los del Patronato. 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
.JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 31. Son atribuciones del Presidente( a) a. Presidir 
sesiones 'de Junta Directiva y de la Asamblea. b. Coordinar la 
elaboración de un Poa y Plan de Fortalecimiento. c. Firmar con el 
Secretario actas y correspondencia. d. Ejecutar acuerdos y 
resoluciones emitidas por la Asamblea e. Ostentar la 
representación legal del Patronato. t Autorizar con su firma los 
·libros de Secretaría, Tesorería, de registro y cualquier otro que 
sea· necesario. g. Convocar a sesiones. b. Rendir fufonnes a la Junta 
Directiva y a la Asamblea GeneraL i. En caso de empate en 
una sesión, hará uso del voto de calidad. j. Refrendar con su 
finna y la del Tesorero la cuenta bancaria para el depósito y 
retiro de fondos. k. Presentar el proyecto de Plan Operativo Anual y 
de Fortalecimiento Patronal. 

Artícuío32. Son atribuciones·de Vice-Presidente( a): a. Las 
mismas de la Presidencia cuando en ausencia de éste. b. Velar 
que las eomisiones cumplan con su responsabilidad de trabajo. 

Artículo 33. Son atribuciones del Secretario( a) a. Mantener 
i!l día la correspondencia enviada y recibida. h. Elaborar 
convocatorias o todo tipo. de notas que la Junta Directiva le 
solicite, para tratar asuntos de desarrollo para la comunidad. c. 
Mantener bajo su custodia los correspondientes libros de actas, 
acuerdos, registros y demás que tienen rel;ición con el trabajo 
del Patronato. d. Redactar las actas de las sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. e. Custodiar los documentos 
legales como ser escrituras.públicas y demás docúmentos. f. Notificar 
a quien corresponda de los acuerdos y resoluciones de la Junta 

·Directiva y Asamblea. g. Firmar las actas junto con el 
Presidente y ex,tender certificaciones y constancias. h. Certificar los 
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva . .i. Atender la 
correspondencia. · ' 

B. U 
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Artículo 34. Son atribuciones del Pro-Secretario(a), las 
mismas del Secretario en ausencia de éste. Entre otros los 
siguientes: a. Mantener al día las firmas de actas y 
certificaciones del Patronato en ausencia del Secretario .. b. 
Asistir a las capacitaciones y capacitar a los miembros· del 
Patronato. c. Contestar la correspondencia recibida. d. Será el 
encargado de llevar la notificación de cualquier acto de los 
miembros de la Junta Directiva. 

Articulo 35. Son atribuciones del Tesorero( a): a. Recaudar 
y custodiar los fondos que perciba el Patronato en concepto de 
aportaciones, donaciones y transferencias y extender el 
comprobante correspondiente. b. Presentar informes mensuales 
y anualmente a la Asamblea. c. Refrendar con su firma y la del 
Presidente la cuenta bancaria para el depósito y retiro de fondos. 
d. Llevar el registro de las cuentas en los libros autorizados 
para ello. e. Llevar un archivo donde consten recibos y facturas 
debidamente numeradas y copias de los informes de ingresos y 
egresos. f. Mantener en caja chica para atender gastos menores 
la cantidad que le asigne la Junta Directiva. g. Las demás 
inherentes a su cargo. 

Articulo 36. Son atribuciones de los Vocales: a. Realizar todas 
las tareas', que le sean encomendadas por la Junta Directiva. b. 
Velar por que se cumplan estrictamente los estatutos. c. Sustituir 
por su orden a cualquier miembro de la Junta Directiva en su 
ausencia. d. Otras inherentes a su cargo. 

Artículo 3T. Del órgano Fiscal. La Fiscalia: Es el órgano que 
representará el interés público de los miembros del Patronato. 

Articulo 38. El órgano fiscal estará formado por tres miembros; 
un Propietario y dos Suplentes. 

Artículo 39. El órgano fiscal celebrará reuniones, cada tres 
meses o cuando lo exija la Asamblea General o la mayoría simple 
de sus miembros. 

Articulo 40. El órgano fiscal tendrá una duración por un período 
de un ( 1) afio pudiendo ser reelecto únicamente por un período 
más, medianttJ el voto de todos los miembros del Patronato, debiendo 
responder ante la Asamblea de los actos realizados. 

Artículo 41. El quórum del órgano fiscal, se conformará con la 
asistencia de dos de sus miembros. 

· Artículo42.- Son atribuciones del órgano fiscal: a. Supervisar y 
vigilar la buena utiliz¡¡ción de los recursos financieros del Patronato. 
b. Mantener la vigilancia permanente de los equipos, mobiliarios, 
materiales y otro~ bienes del Patronato y supervisar su uso racional 
y justificado. c. Mantener el inventario actualizado de todos los 
bienes del Patronato. d. Informar de sus actividades fiscalizadoras 
a la Junta Directiva y a la Asamblea General. e. Velar por que se 
cnmplan los estatutos y demás resoluciones de Asamblea y Junta 
Directiva. f. Revisar mensualmente Jos libros de la Tesorería 
informando el resultado a la Junta Directiva. ' 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

Artículo 43. Las comisiones especiales serán órganos del 
Patrmíato y se integrarán en cargos especiales, Jos cuales serán 
nombrados por la Junta Directiva del Patronato. Con el efecto de 
cumplir con lo encomendado, de lo cual brindarán el informe que 
corresponda. . 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 44. El patrimonio del Patronato estará constituido por: 
a. Las aportaciones de los afiliados acordadas en Asamblea General. 

St·e~wn B \'¡sos Legales 

b. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por los recursos 
propios, en calidad de donación o de cualquier otra fuente, las que 
deberán estar debidamente inventariados. c. Aportes, herencias, 
legados o donaciones que hagan a favor del Patronato. 

Artículo 45. Los afiliados están obligados al pago de las 
aportaciones establecidas por la Junta Directiva. 

Artículo 46. Los fondos del Patronato deberán mantenerse en 
una cuenta bancaria, para todo retiro serán necesarias las firmas 
del Presidente y del Tesorero previa autorización de la Junta 
Directiva. 

Artículo 4 7. Para todo gasto se necesitará la aprobación de los 
dos tercios de sus miembros, cualquier contravención a lo dispuesto 
en este artículo hará nula de pleno la transacción realizada, excepto 
en casos especiales si se justifica debidamente. 

Artículo 48. Aquellos miembros q~e no hagan efectivo el pago 
· de sus obligaciones no podrán gozar de los servicios y proyectos a 

que el Patronato tenga acceso. 

Articulo 49. Las aportaciones de los miembros, será de Lps. 
20.00 (veinte Lempiras mensuales), los cuales deberán ser pagaderos 
mensualmente o si alguien lo dispone podrá hacer el pago anual. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQillDACIÓN 

Articulo 50. La disolución y liquidación del Patronato del 
Municipio podre producirse por acuerdo en la Asamblea General 
Extraordinaria y son causas de disolución: a. La. imposibilidad 
de realizar sus fines. b. Insolvencia económica. c. cualq¡¡ier 
otra causa calificada por la ley. d. Por sentencia judicial. 

Artículo 51. La disolución del Patronato deJ Municipio requerirá 
el acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria adoptado con 
el voto de 2/3 de los miembros y la ratificación de la mayoría de 
los patronatos afiliados en acuerdos adoptados en igual quórum. 

LIQUIDACIÓN 

Artículo 52. Una vez acordada la liquidación por parte de la 
Asamblea General Extraordinaria, ésta designará una comisión 
liquidadora que se encargará de cancelar las deudas que se 
hubieren contraído con terceros y de la gestión del servicio y del 
destino de los bienes que integran el patrimonio del Patronato, lo 
cual lo hará en un plazo máximo de tres meses,· este 
procedimiento requerirá de modo obligatorio el referéndum de 
la Contraloría General de la República. 

Articulo 53. Una vez disuelto el Patronato y canceladas las 
obligaciones, si hubiere remanente pasarán a una o varias 
entidades de fines y objetivos similares, pero sin fines de lucro, 
que destine la Asamblea General y se realizará una obra comunal de 
beneficio para todos. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54. La reforma de los presentes estatutos 
solamente podrá efectuarse por lo menos con la aprobación de 
las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General 
Extraordinaria, haciendo una revisión anual de·Jos mismos. 
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Articulo 55. El Patronato para el mejor funcionamiento podrá 
crear comisiones de trabajo cuyo funcionamiento se regirá por 
disposiciones especiales a tono con las de estos estatutos y 
tomadas en sesiones. 

, Articulo 56. La Asamblea General queda facultada para emitir 
su Reglamento Interno y no á través de la Junta Directiva. Los 
presentes estatutos entrarán en vigencia desde, el día de su 
aprobación por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario oficial 
La Gaceta, con las limitaciones establecidas en la Constitución 
de la República y demás leyes 

TERCERO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Prqpiedad, de confonnidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

CUARTO: El .. PATRONATO PRO-ME.JORA-
1\UENTO DEL' MUNICIPIO DE LA .JIGUA,COPÁN"" de 
acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 770-A-2003 tiene la 
obligación de presentar a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia informes anuales sobre las actividades, 
Estados Financieros, Balances Generales, Evaluaciones sobre 
los Programas y Proyectos desarrollados y cualquier otra 
información requerida, a más tardar el último día de febrero de 
cada año bajo el apercibimiento de que si no da cumplimiento 
con lo ordenado se procederá a la cancelación de la Personalidad 
Jurídica. 

QUINTO: El .. PATRONATO PRO-MEJO¡lA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE LA JIGUA, COPAN··, 

Secretaría de Gobernación y 
Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de jumio de 2008 

ELSEi'lORSECRETARIO DE E!iTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIONY JUSTICIA 

CONSIDERAI\'DO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, 
el Presidente de la República delegó en el Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensando 
la publicación de los edictos para contraer matrimonio. 

EL ELLA 

tendrá de acuerdo con lo ordenado en los Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública como 
obligación brindar infonnación financiera a cualquier persona 
que tenga un legítimo interés en ella. 

SEXTO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), con 
el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades que 
realiza El Patronato Pro-Mejoramiento del municipio de La 
Ji gua, Copán .. , con el fin de asegurar que se cumplan los objetivos 
que persigue la Organización a la que se concedió Personalidad 
Jurídica. 

SÉPTIMO: l'ara los efectos legales consiguientes y previo 
a extender la certificación de la presente Resolución el 
peticionario deberá cancelar al Estado de Honduras la cantidad 
de ciento cincuenta Lempiras (L. 150.00) de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-
2002, de fecha !5 de mayo del año 2002, qne contiene la Ley 
del Equilibrio Financh¡ro y la Protección Social. 
NOTÍFIQUESE. (t) .JOSE RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
.JUSTICIA. (t) .JUAN CARLOS BERGANZA GOUOY, 
SECRETARIO GENERAL». 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil ocho. 

60.2008. 

SUSETTE ATUAN 
Asistente Secretaria General 

CONSIDERANDo: Que en uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) dé la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 44 numeral S) del Reglamento de Organización, Funcionamientu 
y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No, 420-, 
2008, de fe<:ha 8 de abril de 2008, el' Secretario de Estado del Ramo 
VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar los Acuerdos, 
dispensando la publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

MARIO Al.C!DRS l,ÓPEZ TJNDA IDAT.IA VFLÁ;;:OUEZAGTJILAR 1 FRA MORAZÁN Distrito Ccnrr•l 

... 

MARIO IORL CÁLIX FERGUSON SCARLETH PA:J'RICIA VA : GONZÁLEZ CORTÉS 
CARLOS AUGUSTO MELARA CASTILLO MARÍA TERESA LETELIER MIRALDA FRANCISCO MORAZÁN 
CARLOS EMILIO GALEAS GALEAS YENY YO SANA VALLE RAMOS FRANCISCo MORAZÁN 
RUDY MANOLO GUERRA PEÑA RITA ELISABETH REYES HERNÁNDEZ FRANCISCO MORA7AN 
CARLOS ENRIQUE CORTÉS TORRES YOHANA ALEJANDRAHERNÁNDEZ FRANCISCO MORAZÁN 

ZAPATA 
···~·· 

CARLOS ROBERTO FONSECA SARA GABRIEL A LO PEZ ZELAYA FRANCISCO MORAZAN 
MATAMOROS 

JENNY rAJ>m Thl.i RODRÍG!JEZ:;zEl.AYA LFIS GERMAN M, 
. 

ESCALANTE FRANCISCO MORAZÁN 
MANUEL ENRIOUE LÓPEZ LAGOS VILMA MIRlAN ORDÓ&Ez MEJÍA FRANCISCO MORAZÁN 
FRANCISCO RAFAEL SAVELLI GABRIELA DE JESUS AGUJRRE CERRATO CORTÉS 
QALINBFRTI 
ENZO BLADIMIR CABALLERO ERAZO SUYAPA PATRICIA FLORES ROMERO CORTÉS 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE: 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

Sub-Secretario de Justicia 

JUANCARLOSBF..RGANZAGODOY 
Secretario General 

San Pedro Sula 
Distrito Central 
Distrito Centra1 
Distrito Central 
Distrito Central 

Distrito Central 

Santa Lucia 
Santa Lucía 
San Pedro Sula 

San Pedro Sula 

B.U 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de S91icitud: 2008..024659 
Fecha de presentación: 17 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 29 de julio del afio 2008 

Solicitante: CALVO DISTRIBUCION EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
domiciliada en boulevard HIPÓDROMO, edificio GRAN PLASA, local 
102, San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: NELSON DARÍO AMADOR FIALLOS 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NOSTROMO 

Clase: 29 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mariscos enlatados. 

Lo que se pone en conocimiento público para· efectos de Jey coiTespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, 

Abogada LESBIA ENOEAIN{\RADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad InduStrial 

6, 22 O. y 6 N, 2008. 

Solicitud de: MARCADEFÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2008..030529 
Fecha de presentación: 5 de septiembre del afio 2008 
Fecha de emi~ión: 1 de octubre del año 2008 
Solicitante: ALAS DORADAS, S.A. DE C.V., domiciliada en San Salvador, 
organizada bajo las leyes de El Salvador. ' 
Apoderado: JOSÉ DOLORES T!JERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ECOLINE Y DISEÑO 

Clase: 161ntemacional. 

Reservas: Se reserva el uso exclusivo de la marca para aplicarlo en cualquier 
tamaño o dimensión, sobre etiquetas, empaques. envoltorios, papcleria en general, 
asi como anunciarla en cualquier medio de comunicación que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel,. cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, 

productos de imprenta, artículos de encuadernación, papelería. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARA.DO BA.RDALES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

6, 22 O. y 6N. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2008..027288 
Fecha de presentación: 7 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2008 
Solicitante: IN'\10BILIAR1ASAN FERNANDO, SA DE C.V., ilornicíliada 
en San Pedro Sula, departamento de Cortés, organizada bajo las leyes de 
Honduras. 
Apoderado: SANDRA 1 OCHO Á B. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ALUPLAST 

~ 
aluplast· 

Clase: 6 IntCl'!UICionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos: 

construcciones transportables metálicas; ~iales metálicos para vía.:; férreas; 
cables e hílos metá1icos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; 
cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales. 

Lo que se pone en conocimiento pÍlbJico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASGYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 22 O. y 6N. 2008, 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2008..029296 
Fecha de presentación: 26 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 1 de octubre del año 2008 
Solicitante: DISTRIBUIDORA CUSCATLAN, S.A. DE C.V., domiciliada 
en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERlNO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BAIN D'ETE Y DISE'í'lO 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: Se reserva el uso exclusivo de la marca para aplícarlo en cualquier 
tamafio o dimensión, sobre etiquetas, empaques., envoltorios, papelería en genera~ 
así como anunciarla en cualquier medio de comwlicación que se crea conveniente. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulír, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumeria,. aceites esenciales> cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresporldíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 22 O. y 6 N. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
. No. de Solicitud: 2008-025486 

Fecha de presentllción: 23 de julio del afio 2008 
Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2008 
Solicitante: LESS, S.A. DE C. V., domiciliada en TEGUCIGALPA, organizada 
bajo las leyes de HONDURAS. 
Apoderado: SANDRA ELO!SA PONCE INESTROZA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TERMOGENESJS LESS 

TERMOGENESIS 
LESS 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones, perfumer!a, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, 

productos de aseo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogaduEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2,18 S. y 60.2008 

Solicitud.de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-025484 
Fecha de presentación: 23 de julio del afio 2008 
fecha de emisión: 22 de agosto delaño·2008 
Solicitante: LESS, S.A. DE C.V., domiciliada en TEGUCIG.\LPA, organizada 
.bajo las leyes de HONDURAS. 
Apoderado: Sandra Eloisa Ponce Inestroza 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SPECfROPACH LESS 

SPECTROPACH 
LESS 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones,_ perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para e) ca,beUo~ 

productos de as~o. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 18 S. y 6 O. 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-028577 
Fecha de presentación: 15 de agosto del ailo2008 
Fecha de emisión: 22 de agosto del afio 2008 
Solicitante: J.C. DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (JAQUELINE CAROL, 
S.A.), domiciliadu en barrio La Guardia, 29 calle, S. O., contiguo a bodegas 
DANIELAS, San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: YIZREEL JUDIT CÁCERES NÚÑEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

"cruon B \\ isos 1 l'¡,t.de~ 

2008 Nº. 

Distintivo:. TEEN'.S COLORS 

T.:e·en"s' ••••••••• 
· Sombtás sueltas para ojos 
' Conumido 6 g. 

Clase: 3 Internacional.· 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumerla; aceites esenciales; 
cosméticos, lociones para. el c~OeHo;· dentffricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para eff:ctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial., 

AbogaduLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 S., 6 y 22 O. 2008. 

11 N<>. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
31 Solicitod de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante:' RED.COM, INC 
4.1/ Domi~ilio: P.O. BOX 1389 EASTSOUND, WASHINGTON 98245 

. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de~mérica 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
e~ ESPECIFICACIONES DE l..A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RED ONE 
6.2/Reivindicaciones 

REDONE 
71 Clase Intemou:ional: 09 

8/ PROTEGE Y DlSTINGUE: 
Sistema cámara de cine digital y accesorios, vendidos individualmente o como unidad, 
compuesta de cámaras. lentes de cimara, tarjetas de memori~ flash, memorias 
electrónicas, discos duros para grabadoras de video, video monitores y pantallas de 
panel plano y pantaltas,"todos para su uso en la creación. almacenamiento, envío, 
manipUlación, grabación, reproducción, o vista de videos, música, gráficos, fotos, 
audio, texto y datos de multimedia; proyectores cinematográficos, proyectores 
fotográficos, proyectores de diapositivas, programas para computadoras para cámaras 
de cine digitales, aparatos e instrumentos de audiovisuales para la educación y la 
enseñanza a saber. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER . , 
101 Nombre: TANIA VANESSA MARIA ALEJANDRA CASCO RUBI 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/08/008 

121 Reservas: 

2, I8 S. y 6 0.2008 

Abogado CAMILO Z. BENDECK 
Registrador de la Propiedad Industrial 
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Solicitud de: MARCA DE 'fÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-026332 

Fecha de presentación: 8 de agosto del afio 2007 

Fecha de emisión: 17 de octubre del afio 2007 

Solicitante: UNICRESE, SOCIEDAD ANONIMA, domiciliada en Parque 

Industrial, Costa del Este, local No. 83-84, ciudad de Panamá. 

Apoderado: ·FERNANDO ALBERTO GODOY 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: UNICRESE 

uNICRESE 
Clas-e: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzadol sombrerería 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAP~ZELAYA VALLADARES 
Regisiradora de la Propiedad Industrial 

6, 22 O. y 6 N. 2008. 

MARCAS DI¡; SERVICIO 
liNo. solicitúd: 25254-08 
21 Fecha de presentación: 21-07 ·2008 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A,- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO PROMER!CA, S.A. ORGAl'liZADA EN HONDURAS. 
4.1/Domicilío: Edificio Palie, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leYes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.31 Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SUPER PREMI.A Y DISEÑO 
6.2/ Reivindicaciones 

71 Clase Internacional: 36 

Super 
PREMIA 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios fmancieros; negocios ~onetarios. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TANIA VANESSAMARÍAALEJANDRA CASCO RÚBÍ 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondí_ente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 01/08/08 
121 Reservas: 

Abogada EDAS\JYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,18 S. y 6 O. 2008 

Sección B \\1!\0S Lvg.1les 

11 No. solicitud: 28743-08 
2/ Fecha de presentación: 19-08-2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA•DE SERVICIO 
A.-TITULAR 

. 31 728 

41 Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A. ORGANIZADA EN HONDURAS. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie, Ave. República de Chile, Col. PaJmlra. TegUcigalpa, 

M.D.C., Honduras. 
4.21 Otganizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá.,ico: 
5,1/Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: . 

: C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PLUS CARD 
6.21 Reívindicácíones 

PLUSCARD 
7/ Clase internacional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios financieros; negocios monetarios. 

8.11 Página adicional. 

DrAPODERADOLEGAL. 
91 Nombre: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lOfNombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fécha de emisión: 26/08108 
12/ Reservas: 

Abogado CA.\,!ILQ Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2,18 S. y 6 O. 2008 

Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-015386 
Fecha de presentación: 5 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 22 de agosto del afio 2008 
Solicitante: EMPRESANAClONAL DE POLLOS.ASADOS, S.A. DE C.V., 
domiciliada en PROLONGACIÓN JUÁREZ, No. 1103, LEÓN 
GUANAJ\JATO, organizada bajo las leyes de MÉXICO. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

r Otros registros; 
Pals de origen: MEXICO No.: 427,832. De fecha: 15110/1992 
Distintivo: POLLO FELIZ Y DISEÑO 

Clase: 43lnrernacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios para proveer alirnefitos y bebidas; hospedaje temporal; servicios de 

procura~ción Y' Venta de alimentos, 

Lo que se pone en conqcirnit¡pto p:úblico para efectos de ley correspondiente. 
Alifculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogedaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES· 
Registradora de la Propiedad lfidustrial 

2, 18 S. y 6 O. 2008 
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La Gaceta 

11 No. solicitud: 25255-08 
21 Fecha de presentación: 21-07-2008 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SE¡¡. VICIO 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A. ORGANIZADA EN HONDURAS. 
4.11 Domicilio: Edificio Palie, Ave. República de Chile, Col. Palmím, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras. · 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 

. B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
!U/ Pals de origen: 
5.3/ Código pals: 
Cr ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SUPER PREMIA Y DISEÑO. 
6.2/ Reivindicaciones 

Super . 
PREMIA 

71 Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pablicidad y ,gestión de negocios comerciales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TANIA VANESSA MARÍA AI>EJANDRA CASCO RUBÍ 

E~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienro público pam efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 dela Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 31/()7/008 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,18S.y60.2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-007909 
Fecha de presentación: 29 de febrero del afio 2008 
Fecha de emisióo: 22 de agosto del año 2008 
Solicitante: TIM W.E. IRELAND LIMITED, domicíliada en DUE\LIN, 
organizada bajo las leyes de IRLANDA · 
Apodemdo: JAVIER ROBERTO PON CE PACHECO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NATIA Y DISEÑO 

Clas: 38 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Telecomunícactones. 

Lo que se pone en conocimiento público pllmefCC)Os de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Ind.ustrial 

2, 18 S. y 6 O. 2008 

. Solicitud de: MARCA DE SERVICIO· 
No. de Solicitud: 2008-01}7910 
Fecha de presentación: 29 de febrero del afio 2008 
Fecha de emisión: 22 de agosto del afio 2008 
Solicitante: TIM W.E. IRELAND LIMÍTED, domiciliada eu DUBLIN, 
organizada bajo las leyes de IRLANDA 
Apoderado: JAVIER ROBERTO PONCE PACHECO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NATTA Y DISEÑO 

Clase: 4llntemaeional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

.Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

, AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Indústrial 

2, 18 S. y6 O. 2008 

· PATENTESDEINVENCIÓN 

. Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 

· Soliciud número: 2004-000046 

Fecha de presentación: 18 de febrero, 20?4 

Fecha de emisión: 14 de julio, 2008 

Nombre del solicitante: PFIZER INC. 

Domicilio: NewYork, New York, Estados Unidos. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Deuominación de la patente: "COMPUESTOS DE TRIAZOL ÚTILES EN 

··TERAPIA". 

Resumen: Esta invención se refiere á nuevos compuestos útiles en terapia. 

Composi~iones que conti'tmen y a los usos de taJes dérivad~. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondienle, Articulo 55 de la IJey do Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Iudustrial 

6 A., 5 S. y 6 O. 2008. 
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Sel'("¡Ón B '' tsos Leg,llc~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M. D. C. 6 DE OCTUBRE. DEL 2008 N•. 31,728 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de junio de 2008 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
· DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que en uso de las fueultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral S) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
'Cgntracr matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 420-200&, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de 
Estado del Ramo vJCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario 
de Justicia, ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
la facultad dé fmnar los Acuerdos, dispensando la publicación 
de Edictos para contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil alas Siguientes personas: 

' 

EL ELLA DEPARTAMENTO 

OSMAN NOÉ PÉREZ GARCÍA MARINA ESTEFANY REYES LÓPEZ FRANCISCO MORAZÁN 

-CARLOS HERNÁN GARCÍA RIVERA LARIZA L!SBETH NÁJERA CHIRINOS FRANCISCO MORAZÁN 

KENIA JOHANNA VELÁSQUEZ WALTER JOSÉ SÁNCHEZ HERNÁNDEZ FRANCISCO MORAZÁN 

VALLADARES 

DANIEL ARTURO MUNGUÍA JENCY YADIRA MURILLO OLA:\ICHO 

VÍCTOR MANUEL VILLAVICENCIO LAURA ELENA MARADIAGA SÁNCHEZ FRANCISCO MORAZÁN 

DUARTE 

JAIME ANTONIO FONSECAAYBSTAS CAROLINA FONSECA MAYES FRANCISCO MORAZÁN 

BENJAMÍN KUTTNBR FRANCISBBL TRUJILLO CÁRDENAS FRANCISCO MORAZÁN 

LUIS DANIEL PALMA MELÉNDEZ VILMAARACELY PÉREZ Á V!LA FRANCISCO MORAZÁN 

SANTOS FRANCISCO MELÉNDEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES REYES FRANCISCO MORAZÁN 

ZÚNIGA 

GLENDA JUDJTH OBANDO ERAZO CRYSTIAN MARTÍN SANABRIA JAMES CORTÉS 

JORGE OMAR HIDALGO DÍAZ JENY JUDITH Á VILA OSORTO FRANCISCO MORAZÁN 

MARIANY MARTÍN CERRATO.LÓPEZ EMMA, ROSA GARCÍA CÁLIX FRANCISCO MORAZÁN 

EVER JONATHAN VELÁSQUEZ ALEJANDRA ROSARIO CARRANZA CORTÉS 

CASTILLO AGUJLAR 

EDILBERTO LÓPEZ VENTURA ADA FAUSTINA PORTILLO ESPINOZA CORTÉS 

MICHAEL LAURENCE GEORGINA RIVERTH ARRIOLA CORTÉS ·--··· 
JORGE ALBERTO ALBARENGA GARCÍA MARÍA BERTA SANTAMARÍA CORTÉS 

DIDIER ANTONIO SÁNCHEZ OBA,NDO CINDRA SUYAPA ZELAYA CORTÉS 

ISAAC NAHORY CERRATO DELMIS YADIRA SÁNCHEZ GALINDO CORTÉS 

QUINTANILLA 

HÉCTOR GUSTAVO PASCUA CARDONA NORDIN BANEGAS PALMA CORTÉS 

NAZARIO ELÍ CASTILLO RODRÍGUEZ MIRlAN YANETII AGUIRRE BUESO CORTÉS 
HUGO CARLOS MAR'rÍNEZ ERAZO MARILYN GARCÍAREYES CORTÉS 

JOSÉ NAHÚN QUINTANILLA HERMELINDA MOLINA ORELLANA LEMPIRA 

ALEXEI SAÚL ROMERO MURILLO WENDY ELIZABETH ORTEGA MEJÍA CORTÉS 

MARBIN SAMUEL RODRÍGUEZ GODOY MARJORIE PAMELA ORTIZ FUNES FRANCISCO MORAZÁN 
HÉCTOR DAVID VENEGAS BOESCH KEREN ELISA VILLALOBOS STEVENSON FRANCISCO MORAZÁN 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBÚQUESE: 
JOSÉ RICARDOLARA WATSON 

Sub-Secretario de Justicia 

JUANCARLOSBERGANZAGODOY 
Secretmió General 

MUNICIPIO 

Distrito Central 

Distrito Central 

Tatumbla 

La Unión 

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 

Puerto Cortés 

Distrito Centra! 

Distrito Central 

San Pedro Sula 

San Pedro Su) a 

San Pedro Sula 

San Pedro Sula 

San Pedro Sula 

San Pedro Sula 

San Pedro Sula 

San Pedro Sula 
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La Unión 

San Pedro Sula 

Distrito Central 

Distrito Central 
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La Cact•ta 

Solicitud de patente de: INVENCIÓN 

Solicitud número: PI/DE2003/249 

Fecha de presentación: 15 de agosto, 2003 

Fecha de emisión: t 1 de novíembre, 2005 

Nombre del solicitante: AVENTIS PHARMA DEUTSCHLAND GMBH. 

Domicilio: FrankfurtAm Main Alemania. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ/LEONARDO CASCO 

FORTÍN/RICARDO RODRIGO CASCO FORTíN. 

Denominadón de la patente: "DERIVADOS DE INDOL O DERIVADOS 

. DE BENCIMIDAZOL PARA MODULAR lKB QUINA~A". 

Resumen: La presente invención se refiere derivados- de indol o derivados de 
bencimidazol para modular ikb quinasa, a procedimientos para prepararlos y a su 
uso como agentes fannacéutícos. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente, Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

OLMAN E. LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

6A, 5 S. y 6 O. 2008. 

liNo. solicitud: 24997-08 
1/ Fecha de presentación: 
31 Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A-TITULAR 
41 Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A, ORGANIZADA EN HONDU· 

RAS. 
4.1/ Domicilio: Edificio P ALIC,Ave. República de Chile, CoL Palmira, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/l'echa: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distiqtivo: FULL CARD Y DISEJ\!0 

1 

/-
FullCard 

' 
7/Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestióa de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
ofteina. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAl; 
9/Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28107/008 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustrial 

6, 22 O. y 6 N. 2008. 

liNo. solicitud: 24998-0ll 
21 Fecha de presentación: 18-07-08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A~ TITULAR. 

41 Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., ORGANIZADA EN HONDU· 
RAS. 

4.1/ Domicilio: Edilicio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegocigalpa, 
M.D.C., Honduras. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FULL CARD Y DISEÑO 
t 

./ 
FullCard 

71 Clase Internacional: 36 

8/ PROIEGE Y DISTINGUE: 

NegociosJinanpieros; negocios monetarios. 

s,tiPáginaadicional. 

D.-APODERADO LÉGAL 

9(Nombre:' JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO! Nombre: 

' 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cono~imiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 22 O. y 6 N. 2008. 

B. Mil 
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